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Cartelera virtual-página web institucional: www.tcegobec

A:
> Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No- 426-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito Distrito Metropolitano, 19 de
mayo de 2025.- A las 10h15.- VISTOS. — Agrégitese al expediente: escrito
presentados a través del co,-reo electrónico de la Secretaria General de este
Tribunal, firmados electrónicamente por Eimis Escobar Cuero, Bryan Moreno
Castillo. Vicky Gómez Iglesia, y Ángel Pacheco Altarnirano en calidad de
abogados ciefensoresde ia denunciante, ei 15 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES RESPECTO LA CAUSA 426-ZQ25-TCE. -

ANTECEDENTES. -

1. E: 05 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ firmado por a PhD, Rosa
Piedad Tapia Andino, quien comparece como Directora Provincial de la
Delegación Electoral de Guayas, balo & patrocinio legal de os abogados
Ennis Escobar Cuero, Bryan Moreno Castillo, Vicky Gómez Iglesia, y
Ángel Pacheco Altamirano; a este escrito se agregan anexos2; mediante
el cual interponen una denuncia en contra de los señores Manuel
Roberto Eguez Rendón, Procurador común, Juan Andrés Ashby Solís,
responsable de manejo económico, y Ángel Marcelo Jiménez Lohaton,
jete de campaña, de la dignidad de Vocales de la Junta Pairoquial
General Vernaza, cantón Salitre. Provincia de Guayas, auspiciados por el
Partido Sociedad Unidad Más Acción, SUMA, Lista 23, por el piesunto
cometirniento de una infracción electoral tipificada el artícub 28l del

Expediente fs. 90-94
Expcdente is. 1-89

3 4r 281.- Las hfraccftwes retarnos aifli,oncjamieneo de la políticay gasto electoral, serón so,iconodaç de
conformidad Cali las sgulentes regaç; j. Los re,po,isobles económicos y las urqani2crciÓres palíticas a Ira Vé.Ç

de ; represent&r,teç y procurado’-es con,u’wí en coso de alianzas que no presenten los rnfonnes con lo.ç
cuentas de! partido o movimiento. el manco de los aporres reubidos. fi oott,roit?2o de ¡as nivnaç, .çu orie,, e!
listado de ccntrihuyente su deacificación piefio, ep&dos de Ingresos y egresos st’rdq anc,o,jadoç con

amIto d veirce a seceacu salario, bó,’cos unificados y la sus;icnsióo de Iaç derechos ,wiliticos de 20 4 años,
sin pericicio de la ,onción relativa a la canreasón de lo r.scripción de o oçnizacuín pil:au establecida
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Código de la Democracia en el proceso electoral Elecciones Seccionales,

CPCCS y Reíeréndum 2023”.

2. El 05 de mayo de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó

a la causa el número 426-2025-TCE; la competencia como juez de

instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta

en la razóns sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 06 de mayo de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en

el despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada

por la secretaria relatora ad-hoc.

4. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado

Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.

Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de

mayo de 2025.

5. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-

M, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria

relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilarnbaqui. quien se

desempeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

6. El 13 de mayo de 2025, mediante auto de sustanciación, el juez de

ínstancia dispuso que la denunciante en el término de dos [2) días,

cumpla con lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en
concordancia con los numerales 3,4 y 7del artículo 245.2 del Código de

la Democracia.

7. El 15 de mayo de 2025, ingreso a través del correo electrónico de la

Secretaría Genei-al de este Ti-ibunal, un esciito firmado electrónicamente

por Ennis Escobar Cuero, Bryan Moreno Castillo, Vicky Gómez Iglesia, y
Ángel Pacheco Altamirano en calidad de abogados defensores de la

denundante, mediante el cual da cumplimiento al auto inmediato

anterior.

en esta Ley. Las candidatas y las candidatos responderói; solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo
ii nivel de responsabilidad que se determine en el incumplimiezita

4 Expediente rs. 96-97
5 Expediente rs. 98
6 Expediente ís, 100
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ANTECEDENTES RESPECTO lA CAUSA 449-2025-TCE.

8. El 05 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito íircnado por a PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, quien comparece como Directora Provincial de la
Delegación Electoral de Guayas, bajo el patrocinio legal de los ahogados
Ennis Escobar Cuero, Bryan Moreno CasUlo. Vickv Gómez Iglesia, y
Ángel Pacheco Altarnirano; a este escrito se agregan anexos; mediante el
cual interponen una denuncia en contra de los señores Manuel Roberto

Eguez Rendón, Representante Legal, Ángel Marcelo Jiménez Lobaton,
¡efe de Caniapaña. y Juan Andrés Ashby Solís) Responsable de Manejo
Económico, de la dignidad de Concejaes Rurales, cantón Salitre.
Provincia de Guayas, auspiciados por el Partido Sociedad Unidad Más
Acción, SUMA, Lista 23, por el presunto cometirniento de una infracción
electoral tipificada el articuo 281’ del Código de la Democracia en el
proceso electoial ‘Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

9. El 05 de mayo (le 2025, se realizó el sorteo correspondiente y se asgnó a
la causa el número 449-2025-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, corno consta

en la razón sentada por el secretario general de este Tribunal.

lOE] 06 de mayo de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en
el despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón sentada
por la secretaria rebtora ad-hoc.

l1.A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

12.El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-

M, el juez subrogarite, Richard González Dávila, designó como secretaria

“Art. 281-- Los n[,xJccio;ies ,clotILis a? financiamiento de la palíticay gasto electoral. serdn so,ic,onados di!
coiiforrnidod con las siguiente regløç’ 1. Los responsables econórnicosy las organ’zaciones políticos a
de su rep,esentanceç y procuradoras comunes en ¿‘oso de alianzas, que iio presenten los informes con las
cuentas del ;,artido o movuu,o,,to. ‘l nomo de h,ç aportes recibido la naturaleza de los n,wIos,su oriqen. el
listado de conf’ boyantes, su ideririficacióri ple,,a, respaldos de ingresos y egresos serán sanciooado cao
mulr9 de vt’le s.’renza salcinas bás:cos ncudos y lo suser.sTón -de las drechos polhicos de 2 a 4 apios.
STfl pe7lclO de la sancióq reloi’,is a la cuxekic,ór, de o mscFTxión de la orgnzucóa poÑ [co e,ruhler,da
en es!a Ley. Los rundidaros)’ los candidatos reçponderán soiidanamente. de manera perrç’iaru, de acua’-do
al nivel de espoosab,i,dad GJL’ ç deerrni,’e en el rcuniplimier.w

GAPANrIZAMOS

7wce



TISLjN*L CQNflNCIDIQ
!tEC7Al- L FCOADO

relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, quien se

desempeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

13El 13 de mayo de 2025, mediante auto de sustanciación, el juez de

instancia dispuso que la denunciante en el término de dos (2) días,

cumpla con lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en

concordancia con los numerales 3,4 y 7del artículo 245.2 del Código de

la Democracia.

14.El 15 de mayo de 2025, ingreso a través del correo electrónico de la

Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado por la PhD. Rosa

Piedad Tapia Andino, y sus abogados defensores, mediante el cual da

cumplimiento al auto inmediato anterior.

CONSIDERACIONES. -

1S.El artículo 248 del Código de la Democracia, establece en su parte

pertinente:

“En los procesos contenciosos electorales se podrán acumular las causas
citando exista identidad de sujeto y acción, con el fin de no dividir su
tramitación y resolución. Las causas se acu,nularán a aquella que
primero haya sido admitida; el o los jueces que consideren configurada
la identidad mencionada, mediante providencia dispondrán la
acumulación de autos y remisión del expediente al despacho del juez
que previno en la admisión.

En el caso de que el mismo juez conociere varios procesos con
identidad de sujeto y acción, una vez admitida la primera, en el
mismo auto dispondrá la acumulación de las otras causas
similares...’ (Énfasis añadido)

16. Por su parte el artículo 53 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, de igual forma establece:

“Procedencia de la acumulación. En los procesos contenciosos
electorales, es posible la acumulación de causas cuando exista identidad
de sujeto y acción, con el fin de no dividí, la tra,nitación y resolución.
Los causas se acumularán a aquella que primero haya sido admitida; el
o los jueces que consideren configurada la identidad mencionada,

GAPAN11ZAMQS
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mediante providencia dispondrá la acumulación de autosy remisión del
expediente al despacho del juez que previno en la admisión.

En el caso de que el mismo juez conociere varios procesos con
identidad de sujeto y acción, una vez admitida la primero, en el
mismo auto dispondrá la acumulación de las otras causas
similares.,,” (Énfasis añadido]

17.Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0490-M de 08 de mayo de
2025, el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, ¡-emitió e
informe técnico — jurídico no vinculante, de potenciales condiciones
procesales pata la acumulación de causas. En dicho informe consta como
conclusión que existe tina eventual identidad de sujeto y acción, entre
otras, en as causas signadas con los números 426-2025-TCE y 449-
2025-TCE.

18.A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

19.EI 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-

M, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria
relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, quien se
desempeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

Por o expuesto, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO Admitir a trámite la causa signada con el número 426-2025-TCE, al
tenor de lo previsto en el articulo 70 numerales 1 y 5 del Código de la
Democracia; y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10 inciso primero
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, referente a la
denuncia presentada por la infracción electoral tipificada en el numeral 1 del
artículo 281 del Código de la Democracia, propuesta por la PhD. Rosa Piedad
Tapia Andino, quien comparece como Directora Provincial de a Delegación
Electoral de Guayas, en contra de los señores Manuel Roberto Eguez Rendón,
procurador común, Juan Andrés Ashby Solís, responsable de manejo
económico, y Ángel Marcelo Jiménez Lobaton, jefe de campaña, de las
dignidades de Vocales de la Junta Parroquial General Vernaza, y Concejales

GARANTIZAMOS
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Rurales del cantón Salitre, Provincia de Guayas, auspiciados por el Partido

Sociedad Unidad Más Acción, SUMA, Lista 23.

SEGUNDO: Acumular la causa 449-2025-TCE a la causa 426-2025-TCE, al
amparo del artículo 248 del Código de la Democracia, y del articulo 53 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Para efectos de la
acumulación, dispuesta, en adelante se le denominará como causa Nro. 426-
2025-TCE (Acumulada].

TERCERO: Incorporar por medio de la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, el expediente de la causa Nro. 449-2025-TCE a la causa Nro. 426-
2025-TCE (Acumulada).

CUARTO: Tomar en cuenta el anuncio probatorio realizado por la denunciante

y que ha sido ingresado al expediente de la presente causa.

QUINTO: Citar a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, con el contenido del presente auto, copia certificada de la denuncia,
escrito de aclaración, y el expediente íntegro en digital de la presente causa, a
los denunciados,

Manuel Roberto Eguez Rendón, procurador común, en la dirección
proporcionada por el denunciante:

Provincia Guayas

Cantón Guayaquil

Ciudad Guayaquil

Parroquia García Moreno

Calle Principal Esmeraldas

Número 911

Calle Secundaria 9 de Octubre

Referencia Diagonal a empanadas de Nico/Edificio de
dos pisos color verde aceituna y gris

> Juan Andrés Ashby Solís, responsable de manejo económico en la
dirección proporcionada por el denunciante:

Provincia Guayas

Cantón Salitre

Ciudad Salitre

Parroquia Salitre

GAPÁNTIZÁMOS
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Calle Principal Av. Armando Romero Rodas

Número S/N

Calle Secundaria Calle Salitre

Referencia Segundo piso ako, sobre el inmueble
íuncona el Comercial Mar León”

Ángel Marcelo Jiménez Lohaton, jefe de campaña en la dirección
proporcionada por el denunciante:

Provincia Guayas

Cantón Salitre

Ciudad Salitre

Parroquia Salitre

Calle Principal Coop. Virgen del Carmen / Martha
Bucaram de Roldás

Número S/N

Calle Secundaría Final de la calle Martha Bucaram

Referencia A lado de la Planta de Tratamiento

SEXTO: Fijar para el día 03 de julio de 2025 a las 10h30, para que se lleve a
cabo la audiencia única de pruebas y alegatos, a desarrollarse en la sala de
audiencias ubicada en el segundo piso del Tribunal Contencioso Electoral
situado cii las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de esta
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

SÉPTIMO: Se hace saber a los denunciados que;

a) Deberá designar un abogado defensor a fin de que les asista duiante todo
el proceso;
b) De no tener un profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso
Electoral les asignará un defensor público para que ejerza su derecho a la
defensa;
cJ De acuerdo a lo presci-ito en el articulo 91 deI Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales tiene el término de cinco (5) días a partir de la
citación para contestar el contenido de la denuncia, debiendo en el inisnio

escrito anunciar y presentar las pruebas de descaigo. El escrito deberá ser
piesentado en las oficinas del Tribunal Contencioso Electoral, situado en las
caNes Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de a ciudad de Quito;
d) Podrá acceder a todos los documentos constantes en el expediente, los
cuales se encuentran a cargo de la Relatoría de este Despacho;
e) Se le previene que, de no concurrir en el día, hora y lugar señalados y no
justificar su inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se
llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el artículo 251 de la Ley

GAPÁNI1ZAMOSga
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Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República de] Ecuador,
Código de la Democracia y 81 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral;
o Deberá señalar correo electrónico para futuras notificaciones.

OCTAVO: Remitir atento oficio al titular de la Defensoría Pública, haciéndole
conocer el contenido de! presente auto, con el fin de que disponga la presencia
de un defensor o defensora públicos en la referida audiencia, para garantizar el
derecho a la defensa del presunto infractor; a tal efecto remítase con la copia
ceitificada de la denuncia, escrito de aclaración y el expediente integro en
digital de la presente causa.

Se requiere al señor defensor público, reniita el listado con los nombres,
apellidos, números celulares y correo electrónicos de contacto del o los
defensores que sean designados en la presente causa.

NOVENO: Oficíar con el contenido del presente auto al Comandante de la
Policía Nacional del Distrito Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la
ciudad de Quito, para que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 257 del
Código de la Democracia, garantice el orden público durante la audiencia oral
de prueba y alegatos, que tendrá lugar el 03 de julio del 2025 a las 10h30, en la
sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de
Quito Distrito Metropolitano, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca.

DÉCIMO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto en
el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitirse la documentación a través del correo institucional
secretaria.general@tce.gobec, perteneciente a la Secretaria General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirmaEc.

DÉCIMO PRIMERO: Notificar con el contenido del presente auto:

> A la denunciante, PhD. Rosa Piedad Tapia Andino y sus abogados
patrocinadores, en los correos electrónicos:
secretariaguayas@cne.gob.ec ennisescobai@cnegob.ec
bryanmoreno@cne.gob.ec vickyiglesia@cne.gob.ec
osatapiaa@cne.gob.ec; angelpacheco@cnegob.ec

DÉCIMO SEGUNDO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página
web del Tribunal Contencioso Electoral.

OÁPÁNTIZÁK4OS
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DÉCIMO TERCERO: Continúe actuando la ahogada Cinthya Morales
Quilarnbaqui, en su calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE, -“ E) Ab. Richard González Dávila, JUEZ
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los finede..Ley. -

A RELATORA;
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